
D. MIGUEL BANVELOS , T FUENTES, 
Secretario de i Rey de las Sicilia*, Comiprio Orde
nador de los Reales Exercitos, Intendente General de 
efla Provincia de "Burgos , Corregidor por S. M. de 
fií Capí al 9y Prefidente de la Vnkuerfiddd,Cafa de 
Contratación s y Confuíado de ella , y de fu Junta 
farticular deGovierno, y Comercio, &c. 
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':[ ¿xv ' / J ¿ que por el Señor Don Luis ole 
ÍÜ iS'-s'2l ¡u Conícjo de S. M . íu Secretario < 

ft - R'séro 

Í A G O faber á la Tufticia de ^¿¿nttt/ux &l 

Al varado, del 
jjj W% yi %) Confejo de S. M . íü Secretario de la Real Jun-
^ ^ ® ^ tá de Comercio , y Moneda del Reyno, en fe
cha de fiete del corriente fe ríie na comunicado la refolucíon 
íiguiente: 

A confuirás de diez y fiete de Octubre de mil íece-
cientos fefenta y fiete y diez y feis de Marzo de efte año he
chas aS. M . por la Junta General de Comercio , y Moneda, 
á coofecuencia de.recurfo del Gremiode Joyería de la Calle'' 
mayor ,uno de loscincomayores deefta Corte, folicitando 
continuar, por otros diez años en el encargo de la Real Fa* 
brica de Sombreros, que citaba á fu cargo, y que fe le con-
cedieílen a efte fin diferentes franquicias, gracias, y exemp-
ciones; fe ha dignado S. M . mandar entré otras cofas, que 
en todos los cargamentos de Sombreros, que fe hagan para 
Indias defde aora en adelante, fea preciííamente una mitad 
de los que fe conftruyen en las Fabi^s dé eftos Reynos 
indiftintamente, y fin limitación a la del Gremio , con lo 
qual fe atiende igualmente que á fu fomento, á el de las de-

^tñh de Efpaña, lograndofe con la emulación fe perfeccionen 
., Jas calidades de Sombreros, y proporcionen unos precios 

equitativos. Y publicada en la Junta General la expreiTada 
Real Rcfolucion ha acordado fu cumplimiento , y que la 
participe á V. S. a fin de que publicándola, y haciéndola íá-
ber alas Fabricas, y Comerciante de eíTa Ciudad, y Pro

vine 



vinel* Midan los que quifieran valer fe de cita gracia , tO-vmcia pucuan ios 41». j „,.„[",, lonro , haciendo 
mar las providencias convenientes para ú W«o , 
en tiempo oporrnno fus Remcfas a C á d i z , ^ & * g £ 
embarca!- de lu cuenta los Sombreros o bien ! * « , « _ 
los a los Comerciantes de la carrera de 1 nd.as. E M J ^ » 
gencia de que f> para almacenarlos en la ^ g f 
Irritaren del auxilio de la junta General, g d r i ^ « J « 
ella a reprefentarlo. Lo que expreflo a V. S. de acuetoff de 
la junta para tu exafto cumplimiento dandomeV.S- avj 
fo del recibo d, efa Orden para fu ooocu .D* B £ * £ £ 
S, „ u c h o , años^Madrid, hete de Jumo de « ' ' £ t e ™ n ™ 
fefenta y ocho.^ Luis de Alvarado.s Señor DonVhguel 

Cuva tefolucion la referida Juft.c.a obfervara , j hará 
obfetvar', y cumplir en todo como por S. M . fe manda tan 
contravenirla , ni confentir fe contravenga en manera algu
na, y que para ello fe publique por voz de Pregonero o en 
Conce o pleno . para que llegue i noticia de todos , y de los 
Comerciantes, y Fabricantes. Y al Veredero que conduce 
efta Orden fe le dará recibo de ella, y por fu trabajo e W 
% ¿^ y <ée£n¿r*& &'*'***^f' 
porlos derechos de el infrascripto Efcrivano, papel e mv 
prefsion , y de otra que conduce al propio tiempo, fan de
tenerle. Dada en Burgos a catorce de Jump de mil ietecien-
tos fefenta y ocho. 

Den Miguel hafiudos. 

Por mandado de fu Señor! 
Francifco de VilUfranu 
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